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VISTO el Expediente NO1-47-3110-7224-16-1 del Registro de esta'

Admini'straCión NaCional de Medicamen'tos, Alimentos y Tecnol6gía Médica
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CONSro!;RANDO:

Que por las presentes actuaciones la firma Ni ro Medical

Corporatión Suco Arg: solicita la autorizaCión de modificaci6n del Cbrtificado ,de:

Inscripción en el RPPTMN0 PM-877-43, denominado: AgUjaniUltimLestreo para' .•....

,recolecciónd~::n~~e'S:i:~~:d~a:~et:e~cuadra dentro de 'IOS aJnces'd':'la""

Disposición ANMAT N° 2318/02, sobre el Registro Nacional de pJoductores y'

Productos 'de Tecnología Médica (RPPTM). ,l'.
Que la documentación aportada ha satisfecho los reqLisito~ de la •

norrnat¡~a aPlicabl~.: . ""

Que la :Dirección Nacional de ProduCtos Médicos ha tomado la

intervención que le compete. " ,'.

'.' . , .',QUe se aCtúa,en virtud de las'facultades conferidas por ei DeCr~to

, .' .'.riIo, 1490/92 Y Decretol'JO 101 del 16 de Diciembre de 2015.. . '. ',.
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'Por ello' .,.
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, EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓr-¡ NACICDNALPE '.:'

.' MEDICAMENTOS,ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA] . .: •.,
-'1,': - DISPONE: '.

ARTÍCULO 10.- Áu't~rízase la modificación del Certificado de Insc lip~i¿ñ en ~I':~..

. RPPTM N0 PM-877-43, denominado: Aguja multimuestreo para recolección de ... , .

. ," , . sangre, marca Vacuette. ..
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Dr. AOBel'!lV8 lo
Subadmlnlslrlldor Nalila•• !

" ....••\.j A.T.

ARTÍCULO 20.- Acéptase e'l texto del Anexo de Autorización dé Modificaciones'~l<,

cual pasa a formar parte integrante de la presente disposición y que deberá

. agregarse al Certificado .de Inscripción en el RPPTMNO PM-877-43. .: .

ARTÍCUL.O 30.-Regístrese; por el Departamento de Mesa de E~trada, •

. ~otiñqGese 'alintéresado yhágasele entreg~ de copia autenticada cÍe1iapre~~nte',: •.,..

Disposición conjuntamente con su Anexo, gírese a la Dirección de~~st¡¿n' de', .. '

Información Técnica para que efectúe la agregación del Anexo de Modificaciones.'

al certificado. Cumplido, archívese.

Expediente N° 1-47-3110-7224-16-1. '. ' -

DIsposIcIÓN NO,

sgb 2 6 9 ,

. ,",

-, ,"'

. ,",

" . '

. -. ,".:.

' ..

'; ;.
. "".',

,', "

, .
"

~',<~'.';.. ." .

",'.

....
\ .. .,' .: . :.~

~: . . ,',

:.. ',

.. ~:,.; .

:'" ... :' "

;.-"' '

-:. ,'. . .." .~;

.~. 2
':'.

", ,



ANEXO DE AUTORIZACIÓN DE MODIFICACIONES
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El Administrador Nacional de la Administración Nacional de Mepicamentos,

Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT), autorizó mediante I Disposición
. I

N2 ...6..9...../.:.,a los efectos de su anexado en el Certificado de InfcriPción en

el RPPTM NOPM-877-43 Y de acuerdo a lo solicitado por la firma Nipro Medicaf

Corporation Suco Arg., la modificación de los datos característicos, que figuran

.en la tabla al pie, del producto inscripto en RPPTM bajo:

Nombre genérico aprobado: Aguja multimuestreo para recolección d~ sangre ...

Marca: Vacuette. 1
Disposición Autorizante de (RPPTM) N° 3901/16 de fecha 13 de Abril ~el 2016.

Tramitado por expediente N° 1-47-3110-4424/15-1. \

DATO I •

IDENTIFICA DATO AUTORIZADO
MODIFICAOION /
RECTIFICACIÓN

TORIO HASTA LA FECHA AUTORIZADA; .
A MODIFICAR .

Período de 3 años. 5 años. I
Vida Útil

I
I

I

I
El. presente sólo tiene valor probatorio anexado al certificado de Ajutorización, .

antes mencionado.

Se extiende el presente Anexo de Autorización de Modificaciones del ~PPTM a la

firma Nipro Medical Corporation SUCoArg., Titular del Certificado de ~nscripción,
en el RPPTM N0 PM-877-43, en la Ciudad de Buenos AirE¡!s, a los,
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Dr. "081!1t It.
SUbadmln'Slrodor Naolo",

Al .T A.T i,

días ...••.. 7 .MAR" '2017
Expediente NO 1-47-3110-7224-16-1

DISPOSICIÓN NO
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